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Acordada por el Excmo. Ayunta
miento Pleno la imposición de connAQO UUVUVU XiCiiV IC*. —

ados la ^^uciones especiales en la calle de
Beratua-tramos comprendidos en-WC . . _ , ____es pí

Ænim:" 
le Guar 
o y R 
mteejí! 
lestosi

tre las calles de Marqués de Murrie

nciosi

ta y Avenida de 'Gonzalo de Berceo 
y entre Avenida de Gonzalo de Be? 
ceo y calle General Urrutia, por la:.* 
cbras de instalación del alubrado 
público, se convoca a los interesa-

^0
(ios que más adelante se relacionan

Precio de inserdÓBi

Los edictos y anuncios di 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LIN&A y 
los que sean de previo pag* 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
baber satisfecho su inat^^rte 
en la Depositaría de í^n 
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

ación - 
os eíf 
n teres

así como a todos aquellos que re-

mte-
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sulten tener interés directo en las 
propiedades comprendidas en la ca 
He y tramos antes mencionado.s, 
eualquiera que sea la naturaleza de 
su titulo de propiedad, para que se 
reúnan en el salón de sesiones de la 
Casa Consistorial a las 12 horas del 
primer día hábil siguiente al niazo 
de 15 días igualmente hábiles, con-

Santos Gómez Alejos
Felisa Ochoa Sanz
Ciríaco Lázaro Moral
Genoveva Tudelílla Jadraque
Anselmo Abalos Acha
Crescencio Crespo Estefanía 
Pablo Prieto Surutusa y otra 
Eusebio Marin Palacios 
Lázaro Hernáez Nalda

’ Agapito Ibáñez López
i Pedro Cuesta Pérez

Francisco López Taboada
Angel Ortiz Pérez
Felipe Iñiguez Sanvitalico

i Nieves Hernáez Nalda
i Isidro Gil Blázquez
! María Anunciación Amalríc Cerrillo 
' Pedro Retolaza Calzacorta
1 Tomás Santamaría Blas

Juan E. Contreras Montero 
Emiliano Iñiguez Iñiguez

’ Elias Hernáez Hernáez
i Victoria Ramos Martínez
i Florencio Galilea López
: Ricardo Galilea Callado
i Pedro Galilea Collado 
' Rosario Martínez Fernández
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---- . • . 1 H I Agapito Barrio Sáenz 
lados del inmediato siguiente al dd , p^ancisco Alonso Domínguez 
publicación del presente en el Bole ’ Porgado Rapado 
tin Oficial de la provincia, ante la ¡ Fernández de Prado
Mesa Provisional integrada por el ! Hermanos Hurtado Solano 
limo, Sr. Alcalde-Presidente y Se j Esteve Lastra
Cetario de la Corporación, para la । Rodríguez Galilea 
designación de delegados y redac- i £>emetrio Aransaez Amurrio 
dión de los Estatutos de la Asocia- | j Antonio Somalo Sánchez 
dión Administrativa de Contribu- j^^gela Garrido Ruiz 
Ventes, todo, conforme a lo deter- ¡ j^j^ilia Olmos Olmos
tiinado ñor el artículo 19 del Regla
taento de Haciendas Locales.
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^ELACION DE CONTRIBUYENTES

Epliee Pérez Sáenz
Natividad Victoriano Canal
Carmelo Pére Sázenz
Ricardo Pérez Sáenz
Alejandro Cabezón Antolin 
^bgel Reitegui Ayala
^«sús Alcalde Martine y otro 
^úolfo Tabernero San Miguel 
^hgel Tabernero Sáenz
^úuardo Budiño Ene

Cándido Frejo Molano 
Doroteo Hernáez Hernáez 
Ignacio Martínez Sáenz 
Félix A. Herce García 
Vicente Sáenz Ruiz-Olalde 
Ovidio García Cilleros 
Gregorio Fernández Encina 
Eugenio Armas Peña 
Regino Oliván Ruiz 
Natividad Iglesias Sáenz 
Elias Rodrísruez Martín 
T. Eusebio Delgado Herreros 
Angel Rodrigo Pascual

! Tomás Barragán Santamaría

Santiago Gómez Rodríguez 
José Escalada Ochoa 
Mariano Santclaya Yanguas 
Rafael Fernández Peña 
Dámaso Martínez Cansado 
Emilia Barragán Santamaría 
Esteban Ibáñez Ibáñez 
José Alguacil Jiménez 
Francisco Balda Sancho 
Felipe Ortega Blázquuez 
'Victor Blasco Laguna 
Jacinto Ramírez Peciña 
Elias Arnedillo Bravo 
María Teresa Urbano Rubio y otros 
Jesús Sanchez Gómez 
Felipe Pérez Jiménez 
Carmen Gómez Lafuente 
Luis Lumbreras Martínez 
Fausto Cambero Jiménez 
Pablo López Iglesias
Francisco Javier Martínez Valencia 
Angel Navas Ortega
Benigno Ortega Negueruela Felisa 

Hernández Pérez
Angel Pastor García 
Antonio Martínez Blanco 
Jesús Sanchez Gómez 
Lorenzo Martínez Lago 
Pedro Martínez Ruiz ,
Felipe García Alcalde 
Bonifacio Bartolomé Moreno 
Agustín Martínez Roldán 
Fnrrique Mazo Valle
María Encarnación Agustín Garri

do
José Silva Fernández 
Genoveva Carrillo Fernández P. 
Felicitas Chinchetru Peréz 
José María Domínguez Cenzano 
Alberto Díaz Rodríguez 
Hemanos Magdalena Corcén 
Marcelo Cerrera Herrero 
Gerardo Telada Anderíca 
Antonio Barrio Ochoa 
Sara A. Pérez Ibáñez 
Pedro Lóoez Vicente 
Julián Arrieta Villarreal 
Vitores Gonzalo Blas 
Benigno Herreros Domínguez 
J. Luis Ayala Valerio 
Julian Peña Santamaría 

i' L Antonio Blanco Martínez
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María Estrella Heras Pérez 
Vicente Ruiz Soto
Lorenzo Gonzalo Alesanco
José Mañero Iñiguez
Luis Minguillón Armas 
José María Castresana Miguel 
Pedayo y José Bacaicoa Jacobo 
Saturnino Ortiz Urbina
Luis Zaldivar Guerra
Pedro Llarrá Ibáñez
Antonio Azofra Izquierdo
Teodoro Varga del Hoyo 
María Luisa Vitores Majuelo
Manuel Gorostiza Lázaro 
Ciríaco Ibáñez Fernández
Benigno Martínez Fernández
Honorato Martínez Blanco 
Demetrio Chinchurreta Benito
Valeriano Narro Jiménez
Víctor García García
Genoveva Cerrillo Fernández P.
María Valvanera Sáenz Ibáñez
Agapito Blanco Calviño 
Joaquín Sáenz Ibáñez
Julio Pérez Torrecilla y otros 
Francisco Ruiz López 
Benigno Peña Peña 
Florentino Merino Viguera 
Pedro Beltrán Fernández 
Luis Beltrán Sáenz 
Marino Herreros Rica 
Sebastián Muntión Chicote 
Gerardo Ceniceros Lacalle 
AbiUo Cejudo Bravo 
Jesús Fernández Galilea 
Joaquín Ruiz Ruiz 
Fidel Herreros Pérez 
Luis Sequera Rosado 
Florencio Izquiedo Robredo 
Fructuoso Godoy Jorge 
Adolfo Pérez Martínez 
Antonio León Fernández 
Eleuterio Villanueva García 
Miguel Ayala Echevarría
Faustino Martínez Bazo 
Rafael Martínez Ruiz
Juan Sáez Ruiz
Angel Gómez San Martín 
Florencio Gonzalo Morales 
Antolín Hijazo García 
Domingo García Villanueva 
Nicolás Sáinz Terroba 
Eustaquio Sierra Sáiz 
Benjamín Morales Sedaño 
Gonzalo Andueza Ibarrula 
Francisco Pascual Cárcamo 
Ramón Barco Pérez 
Plácido Rabilero Santos 
José Calderón Carrión y hermano i
Juan del Camno Lérida 
Gervasio Gonzalo Lónez 
Marino Ortega Nestares 
Severiano Lizaranzu Velandía 
Antonio Romero Bergés 
José David Bermejo Ortega 
\Laureano (Ugarte Castrón 
Ladislao Ceniceros Lacalle 
Dativo Acedo Mendoza 
Vicente Marín Martínez

¡ Tomás Rodríguez Sánchez 
Dionisio Martínez Sornovilla

I Jesús Andrés Prado 
i Félix Lázaro González

Daniel Oliván Terroba 
Timoteo Tarancón Saso 
Fabiana Soria Bastida 
Pedro Garrido Santa 
Victoriano Narro García 
Victoriano Sáenz López García 
Juan Palacios Brioso 
Dionisio Tejada Viguera 
Mercedes Escarza Armas e hijos 
Cándida Heras Ortiz 
Julio Hierro Barragué 
Victoria Alvaro Castellanos 
Tomás Arechavaleta Amatriáin 
Pedro Mateo Valdecantos
Félix Medrano Hernández
Rafael Martínez Montero
Luis Sáenz Lónez
José María Ducros Marty y otro
Matías Martínez Calvo
Ignacio V Gregorio Sobrón Cordón
Angel Morras Blas
Antino Reinares Domínguez
Bartolomé Peña Cañas 
Alejandro Sanz Mateo
Santos Olarte Ríos
Luciano Benito Gómez
Dionisia A.Morrás Conde
Elias Rodrífmez Fernández
Gregorio Sáinz Moreno
Juan Gómez Lázaro
Jesús Santamaría Astola
Rosa Ibáñez Romero 
Crescencio del Pozo Manzanares 
Justo Alejos Aranzuelo
Nicolás y Vicenta Merino Martínez
Jesús Diez Monja
Francisco Lónez Marín
Jesús Sáenz Zaldivar
Angel Sáenz Sierra
María del Pilar Alonso Hemáez
José Blanco Rivera
Julio González Ribón
José María Pobeda Benés
Valentín Medel Guardia
José María Bobeda Benés
Juan Lafuente Elias
A. Luis Ochoa Vargas
Pedro Ramírez Díaz 
Bonifacio Martínez Casado 
José Ruiz de Gooegui
Santiago Sánchez Miguel 
Marcos Benito Pellejero
Am.ós Pérez Payueta
Julián Romero Serrano
Benito Alonso Martínez 
Jesús y Lucas Marín Martínez
Nicalás Santamaría López 
Nestor Martínez Anguiano
Andrés Moreno García
Félix y Aurora Martín Merino
Damián Peña Peña 
Silvestre Infante Albaina 
María Ccncerxíión Gómez Ochoa 
José Luis Zúñiga Pérez 
Damián Rueda Ibáñez

Eustaquio Sánchez Navarro
Maria Cruz Beitia Pitillas
Miguel Ortega Pinillos
Antonio Garrido Santa 
Nieves Espinosa Fernández
José Barragán Roldán
Vicente Guerra Orcos 
Presentación Ochoa Sanz 
Angel Pinillos Pérez
Genaro Rodríguez Mediero
Rosa Carazo Pérez
Felipe Caldito Rabáz 
Alberto Gonzalo Acero 
Eduardo Andueza Lários 
Emerenciano Bastida Carneros 
Santiago Sáenz Díaz 
Adelirio Sáenz Ruidíaz 
Lázaro Martínez Terreros 
Crispin Hortensio y Noemi Medrai

Rodriguez
Félix Jiménez Martínez
Ascensión Leiva Leiva
José Elizande Medrano 
José Alesanco Hervías 
Jesús Alonso Sobrevilla

¡ Miguel A. Aguado Sancho
Eduardo Moure Balleano 
Feliciano González Rodríguez

! Santiago Morga Santamaría 
i Ignacio de la Hoz Luquín 
' José María Martínez Sáenz

Arturo Usón Alonso 
Silvino Pérez Martínez 
Pablo Valencia Sos 
Amelia Tejero Sanz 
Domingo Pérez Calvo 
José Pérez Arcos 
María Jesús Ortega Alvarez 
Amancio Pascual Martínez 
Ricardo Benito Iñiguez y otros 
María Teresa Pinillos 
Antonio Alcalde Méndez 
Amadeo Lázaro Falcón 
Clemente Alvarez Ayarza 
Antonio Santamaría Tricio 
Jesús Viguera Martín 
Jos éLuis Ouro Villamor y otros 
Santiago Tabernero Sáenz 
Saturnino Hierro Sáenz 
Isaías Sáenz González 
Marcelino Herrero Pérez 
Benigno Onofre Rodríguez 
Vicente Riaño Corcuera 
José Viteri García 
José Martín Martín 
Andrés del Santo Jiménez 
Ignacio del Río Sáenz 
Joaquín Hernández Veriaín 
Secundino Beltrán Sáenz 
Justino Alesanco Muntión 
El a di a Liso Morgado 
Rafael Olarte Ramírez 
Ovidia Marín Sobrevilla 
Benjamín Martínez Anguiano 
Santiago Antón Fernández 
Alberto Martínez Andrés 
Esteban Pinillos Alava 
Rosa del Sancho Almarza 
Pedro Nájera Marín

mando 
a Tobi 
ÍMari 

bUo Sí 
Qtorian 
toito " 
ftardo 
Bs Sáei 
icensiói 
61fo Si 
^nad 
Bás P 
adoro 
lis Adá 
iría T 
Cría M 
Sancisci 
trcelin 
lancisC' 
Bnito A 
('aria A/ 
llar Gí 
ían Cr 
Jancisc 
iltasar
lis Ma 
intiagí
■sé L, ] 
lan J.
BCilio

^car A 
peel I 
’ dro C 
^eliodo: 
f^dro I 
litio E 
deseen 
!i?uel 
irescen 
iulalia 
iulalia
y otr 
iorenc 
Daniel

; Milagro 
^osefin 
^genii 
íomán 
fermai 
^nibroí 

: ^omás 
. Pilar c 

losé K/ 
feçeni 
^ngel 
^ativi( 
lulián 
Juana 
Justo 
dornas 
l^icard

^^astí 
^ulenl
^^1ÍCÍ£ 
^¡món 
JJernu 
^uxin 
^fejar

SGCB2021



BCXLETIN OFICIAL Martes, 26 de Septiembre de 1972
¡ina 3

nando Sáenz Sáenz 
é Tobías Nájera 
¿Martínez Sáenz 
¿lio Sáenz Cenzano 
toriano Nájera Marín 
ipito Tobías Villarreal 
nardo Budiño Ene 
is Sáenz Sáenz 
¡ensión Galilea Pérez 
olio Soria Arcinaga 
minada Jiménez Muro 
más Peña Peña 
rdoro Montova Remondo 
i¿ Adán Heredia \ 
iría Teresa Altuna Eguidazu 
iría Milagros Alvarez Ayarza 
ancisco García Navarro y otro 
jrcelino Galilea Galilea 
ancisco Beltrán Martínez 
mito Alarcia Cañas
Iría Milagros Arrieta Arizcuri 
lar Guisández Sánchez y otros 
lan Cruz Palacios García 
ancisco Crespo García 
iltasar García Elsua 
lis Martínez Blanco 
Lntiago Morga Santamaría 
:sé L. Palacios Sáenz 
lan J. Marín Moreno 
ecilio García García 
scar Alesanco Barbarín 
neel Planeo Sáenz Torre 
edro Ceniceros Corón 
ieliodoro Abad García 
edro Blanco Sáenz-Torre 
n'cio Domínguez Nicolás 
‘í'cscencio Rubio Hervías 
üeuel Ochoa Heras 
^escencio Rodríguez 
Eulalia Villanueva Romero y otrps 
Alalia Villanueva Romero e hijos 
y otros 

‘Orencio Pascual Resa 
Daniel Martínez Sáenz 
Milagros Jiménez Rivera 
Josefina Echevarría Abaurrea 
^ogenio Treviño Fernández 
^Olilán Gómez Muro 
Normanas Fernández Barenas 
^*11510810 Diez Herce 
^omàs Peña Blas 
^'lar Oro vio Valiente 
^osé Miguel Palomar 
^oçenio Cadarso Barco 
J^?el Gil Calvo 
^^tividad Serrano Diez y otros 
Julián Mena Nájera 
“daña Calvo Válgañón e hijos 
^dsto García Fernández 
^Oirías Ortega Abalos 
^’oardo Rubio Besga 
^1*0 Bravo Martínez 

^^a^tasio Fernández García 
’dientina Balanza Azofra y otra 
oliciano San Martín Gonzalo 

‘Jibón Rubio Gonzalo 
^orrnanos Calvo Nanclares 
^dximina Olarte Brusi 
^^ojandro Caro Cornago

José Yécora Fernández
Tomás Sáenz Bueno
Angel A. y Raquel Ardanaz Soria
Pedro Galilea Medrano y otro
Felipe y Laureano Fernández Mar

tínez
I Lo que se hace público para gn- 
' neral conociimento de los interesa-

dos.
Logroño, 5 de septiembre de 1972

El Ale aide-Pre si den te,
2098

ANUNCIO
2017

De conformidad con lo previsto 
en el artículo 722, en relación con 
el artículo 453 de la Ley de Régi 
men Local vigente, se expone il 
público por el plazo de 15 días há-' 
biies, a partir de la inserción del 
presente en el B.O. de la provincia 
elacuerdo adoptado por el Exemo. 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14 
de septiembre de 1970 relativo e 
imxx)sición de Contribuciones Es-* 
peciales derivadas de las obras de 
instalación del alumbrado público 
en la calle de La Comandancia 
tramo comprendido entre las de G^ 
neral Urrutia e Tnbendencia, en 
unión del exoediente incoado al 
efecto para que durante el indica
do Plazo puedan formularse las re
clamaciones que se estimen 
nentes nor los interesados.

Las características de‘la 
s’ción son las siguientes: 

Coste (previsible de las 

perti

imno

obras:
Provecto de instalación 248.811 pe
setas.

Modalidad: Beneficio 
artículo 469 de la Lev de 
Local vigente.

Auxilios comnutables :

psn^cial, 
Rée^imen

Ninfiíuno
Tiipo de imposición 80 ñor 100 

del coste de las obras.
Módulo de imposición: metros 

lineales de fachada de los inmue
bles. sean solares o edificios nuo 
linden a la calle en que se efectúen 
las obras.

Lf^ ous se hace público para ge 
neral conocimiento v a los efectos 
oportunos.

Logroño, 5 de septiembre de 1972
El Alcalde-Presidente,

2086

ANUNCIO
2014.
previstoDe conformidad con lo

en. el artículo 722, en relación con

en artículo 453 de la Ley de Régi
men Local vigente, se expone 
público por el plazo de 15 días há
biles, a partir de la inserción del 
presente en el B.O. de la provincia 
elacuerdo adoptado por el Exemo. 
Ayuntamiento Pleno de fecha 14 
de septiembre de 1970 relativo a 
imposición de Contribuciones Es
peciales derivadas de las obras de 
instalación de alumbrado público 
en Ja calle La Industria, tramo com 
prendido entre las de Marqués de 
Murrieta a Avda. Gonzalo de Ber- 
ceo, en unión del expediente incoa-» 
do al efecto paira que durante el 
indicado plazo puedan formularse 
las reclamaciones que se es'timen 
pertinentes por los interesados.

Las características de la impo
sición sen las siguientes: 
Provecto de instalación 80.368 netas 
Obra Civil realizada 39.394 petas 

i Total 119.762 pesetas.
i Coste previsible de las obras? 

Modalidad: Beneficio especial, 
artículo 469 de la Lev de Régimen 
Local vigente.

Auxilios comnutables : Ninguno 
Tino de imposición 80 ñor 100 

del coste de las obras.
Módulo de imposición: metro.s 

lineales de fachada de los inmue- 
bles, sean solares o edificios que. 
linden a la calle en que se efectúen 
las obras.

Lo que se hace núblico nara ge
neral conocimiento v a los efecto» 
cnortunos.

Logroño, 5 de septiembre de 1972 
i El Alcalde-Presidente,

2083

Delegación de Industria
2044

Resolución de la Delegación Pro
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
19.004 incoado en #»sta Dele<'aei'*‘n 
Provincial, a instancia de Electr.i 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Ix)groño, calle Duquesa de la Vic-* 
torta, 3 solicitando autorización ad
ministrativa de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica, circuito 
sim.ple, a 13’2 kv con conductores 
de cable aluminio-acero de 32’9 
mm2 sobre apoyos de hormigón. 
Tendrá una longitud total de 5.918 
metros con origen en el apovo nú
mero 6 de la que vá a Ventosa y

SGCB2021
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final en la estación transformado
ra que también se autoriza y pos
teriormente se describe, discurrien
do en su trazado por los términos 
municipales de Ventosa, Setés, Hor 
nos y Daroca.

Estación transformadora en Da- 
roca, tipo intemperie sobre dos pos
tes de hormigón, con transforma
dor trifásieo de 10 KVA de potencia 
V relación dje atransformación 
13.200/3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumnlimiento de lo dispuesto en el ! 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu- I 
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de ju j 
lio; Ley de 24 de noviembre de 1939 ! 
Reglamento de Líneas Eléctricas i 
de Alta Tensión, de 28 de noviem- ( 
bre de 1968 v Reglamento de Es- i 
taciones Transfo.rmadoras, de 23 ae i 
febrero de 1949, ha resuelto: i

Autorizar la instalación solicita- 
da y consiguiente ejecución de las * 
obras de acuerdo con el proyecto I 
nresentado, debiendo atenerse a 
las condiciones impuestas ñor los ! 
Organismos que las han establecí- 
do al efecto. !

El Plaza de puesta en marcha se- ! 
rá de sets m°ss contados a partir I 
d^ la. fecha de la presente résolu- ' 
ción.

La Administración deio ri’ si p !• 
efecto la presente resolución en 
cualouier momento en oue se ob- 
S‘’rve el incumplimiento de las con-, 
di ci on os impuestas en ell a.

El titn’qr fiqrá cuenta d° la ter 
minación de la.s obra.s a efectos dé 
su reconocimiento definitivo y ex- 
t'^psión del acta de nuesta en mar- 1 
cha. >

Logroño, 11 de septiembre de 1972
El Delegado Provincial, 

2113

2049 I
Resolución de Ja Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites regl.amen 
tarios en el expediente número AT- 
18.990 incoado en esta Delegación 
p-r^^Hp^ipp 3 instancia de Electro 
de Logroño. S A. con domicilio en 
Ipgreñn. pqUo Duquesa de la Vic- 
t'^yq 3 sohcitando autorización ad
ministrativa de la instalación eléc- 

características técnicas ‘ 
principales son las siguientes: । 

Línea aérea trifásica e nLogroño ¡ 
circuito simple, a 13’2 kv con con
ductores de cable aluminio-acero ' 
de 74’4 mm2. Tendrá una longitud

total de 42 metros, con origen en 
el apoyo número 4a de la línea 
Logroño-Alberite, y final en la es
tación transformadora que también 
se autoriza y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora en Lo
groño, denominada San Prudencio, 
tipo intemperie sobre dos postes 
metálicos, con transformador tri
fásico de 100 KVA de potencia y re - 
lación de transformación 13.200/3x 
230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de ju 
lio; Ley de 24 de noviembre de 193f> 
Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviem
bre de'1968 y Reglamento de Es
taciones Transformadoras, de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a; 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha se-' i 
rá de dos meses, contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción. j

La Administración dejará sin I 
efecto la presente resolución en i 
cualquier momento en que se ob- I 
serve el incumplimiento de las con- ■ 
diciones impuestas en ella. j

El titular dará cuenta de la ter- ! 
minación de las obras a efectos de | 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 9 de septiembre de 1972

El Delegado Provincial,

2118

2045
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número AT- 
19.019 incoao en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A. con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, 3 solicitando autorización ad- í 
ministrati va de la instalación eléc- ’

trica cuyas características téenfe 
principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Lop 
ño, circuito simple, a 13’2 kvu 
conductores de cable aluminio-a: 
ro de 32’9 mm2 sobre apoyos 
hormigón.'Tendrá una longitud! 
tal de 264 metros con origen em 
apoyo de la línea ’’Central Cortij 
Presa Cortijo” y final en la es 
ción transformadora que tambi 
se autoriza y a continuación se ts 
cribe :

Atrase 
oe

Atrase 
de 

lUKíil 
Id. se

Dipi 
Dom:
Ofic
Dipi

.4DVEstación transformadora enli
groño, denominada ”E1 Cortijo” 
pe intemperie sobre dos postes i 
hormigón, con transformador ti 
fásico de 100 KVA de potencia 
relación de transformación 13.20 
3x230-133 Vts.

‘común 
ísn
ao Cía

Esta Delegación Provincial i 
cumplimiento de lo dispuesto «i 
Decreto 2617/1966, de 20 de oct 
bre; Decreto 1775/1967, de 22deji 
lio ; Ley de 24 de noviembre de W 
Reglamento de Líneas Eléctnc 
de Alta Tensión, de 28 de novien 

CI

Sac 
de m

bre de 1968 y Reglamento de S 
taciones Transformadoras, de 23 
febrero de 1949, ha resuelto:

Par

Autorizar la instalación solicit: 
da y consiguiente ejecución deis 
obras de acuerdo con el proved 
presentado, debiendo atenerse

sc4uci 
de Sa 
tin d 
cha 2 
oara 
sacrií

las condiciones impuestas Dor > mata.
Organismos que las han estableo 
do al efecto.

El plazo de puesta en marcha ? 
rá de 
de la 
ción.

La

seis meses contados a 
fecha de la presente resolí 

a lo c 
cho / 
lio d( 
tado 
de di 
glo a

Pri
Administración dejará ü fíes, i 

Veteiefecto la presente resolución 
cualquier momento en que se 
serve el incumplimiento de las ce- 
diciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la t'" 
minación de las obras a efectos î 
su reconocimiento definitivo v 
tensión del acta de puesta en ®í| 
cha.

Logroño, 9 de septiembre de 19^
El Delegado Provincial,

2114

Los anuncios para su 
ción en el Boletín Oficial 
provincia deben reñir escr^^

por una sola cara

niza.r 
cío, ( 
€111 p r 
sin e 
taño 
más 
í^revi 
81?ÚI 
tanz: 
ción.

Se! 
73 di 
Een 
desti 
coni 
y tea

Nc

7nsn 
Vete 
hiod 
yese

Te 
«n 1
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